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Como quiera que la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría 

de esta judicatura (fl. 136) se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 
del CGP, se le imparte aprobación. 

 
 

 NOTIFÍQUESE (2)  
 

  

                                  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN  

                       JUEZ   

   

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,   
D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y   

Competencia Múltiple   

   
La anterior providencia se notifica por estado No. 48 del 19 de 
julio de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 
8:00 A.M.   

   
 LIZETH ZIPA PAEZ   

 Secretaria
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 1.- En firme el auto de esta misma fecha y anualidad que aprobó la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de esta judicatura, se resolverá lo 
pertinente a la ejecución de la sentencia, en razón a que se están peticionando 
costas procesales y su aprobación no se encuentra debidamente ejecutoriado.  

 
2.- Una vez cobre firmeza el auto atrás referido, secretaria ingrese el proceso 

al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)      

 
  

                                  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN  

                       JUEZ   
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 LIZETH ZIPA PAEZ   

 Secretaria
   

 


